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RESOLUcIÓN DE GERENcIA MUNIcIPAL N" 283 -2025.GM-NIocc

Ceno Colorado, 09 de junio de 2025

vrsros:

El lnforme N' 037-2025-O|!IAPED-GDS-MDCC, el plan de acción anual - med¡das de control 'M€lorarr¡ento y atención a
nn d¡süpac¡dad', el Informe N' 268-2025-G0S-|VDCC, Hoia de Coordinación N' 488-2025-[.,|DCC-GPPR, et

Legal N' 124-2025-GAJ-[¡DCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194' de la Consltuc¡ón Polít¡ca del Estedo dispone que las municipalidad€s provinc¡ales y dislritales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polít¡ce, emnómica y adminislrativa en los asuntos de su competencia,
autonomia que, según el art¡culo ll del Tílulo Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidados, Ley N' 27972 rcdica en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, mn sujeción al ordenamiento iurídico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lVdelTítulo Pfeliminard€ la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que
el procedimiento administrativo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades
adminislrativas debon actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con los fln€s para los que fueron conferidosl

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades dispone que los gobiernos
locales representan alvecindarioy como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales yeldesarrollo
integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el sub numeral2.4 del numeral 2 del articulo 84 de la precitada ley precis¿ que las municipalidades distritales, en
maleia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos ejercen funcionos específicas exclusivas de organizar,
adminislraryejecular los ptogramas soc¡ales de asistenc¡a, protección y apoyo a la poblac¡ón en ri€sgo, de niños, adolescenles,
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y otros grupos de la población en situación de discriminacióni

Que, el lil€ral b del articulo 3 de la Ley de Control Intorno de las enlidades del estado anota que se consliluye como
componente d€l sistema de confol interno, la evaluac¡ón de Íesgos; en cuya virtud deben idenlificarse, analizarse y
administrars€ los faclores o eventos que puedan afectar adversamente el cumplirniento de los fines, metas, obietivos,
actividades y operaciones institucionales;

oue, el sub numeral 7.3 del numeral 7 de la D¡rectiva de lmplementac¡ón del Sislema de Control Interno en las entjdades
delEslado contempla que le eie de Gestión de Riesgos está integrado por los mmponentes evaluación de riesgos y act¡vidades
decontrol, donde la entidad debe ejecularlos pasos: Paso 1: Priorización de P¡oductos, Paso 2: Evaluación de Riesgos y Paso
3: Plan de Acción Anual - Sección l\¡edidas de Control, en los que palicipan los funcionarios y serv¡dores con meior
conocim¡enlo y experiencia de los órganos y Unidados orgánicas a cargo de la ejecución y desanollo de los produclos
Driorizados o revaluadosl

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 268-2025-GDS-|VDCC, la Gérencia de Desarrollo Social, a ln de
cumplir con los objetivos trazados en el plan de acción anual - medidas de conÍol'Mejorcm¡enlo y atenc¡ón a las personas con
discapac¡dad', deti\ado por la encargada de la Oilcina lvunicipal de Atención a la Persona con Discapacidad - OI¡APED, a
través del Informe N' 037-2025-OMAPED-GDS-|\¡DCC, remile éste a Gerenc¡a Municipal con el objeto que se expida la
resolución conespondiente que lo apruebe;

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 488-2025-M0CC-GPPR, la Gerencia de ptan¡f¡cación, presupuesto y
Racionalización, estimando lo determinado en el citado plan de acción anual, señala que este no hace mención a la realización
de nuevos gastos, motivo por el cual no requiere otorgar disponibilidad presupuestal, entendiéndose que las acciones que se
realizan son con los recursos inicialmente aprobados en el P0l y PIA 2025;

Que, con Informe Legal N' 124-2025-GAJ-|\,,IDCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, es|ma que el ptan de lrabajo sub
examine contiene la información y el suslenio técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con este se lograra identifcar y
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evaluar los factores o evenlos que puedan incidh negativamsnte en el logro de los objetivos institucionales, asi como aplicar
medidas de control adecuadas que mitjguen la probab¡l¡dad de ocunenci¿ de dichos factores o eventos adversos;

Que, con D€creto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, la filularidad del Pliego ve la necesidad de
desconc€nlrar Ia administración y delegar funciones admin¡strativas al Gerente lvunicipal y otros füncionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\¡unicipal la alribución de: 'Aprobet planes d6 trabajo confome a la
nornat¡v¡dad de la mateia'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamienlo respeclo al

expedionte d€ vistos, en ese sentido;

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PR¡MERo. -APROBAR el Plan de acción anual- medidas de conÍol'Me¡orcn¡erúo y atenc¡ón a las Nrconas
con d¡scapacidad', crnsiderando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de acc¡ón, debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARfiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Acción, deb¡endo vigilar y f¡scal¡zar las acciones delresponsable delproyecto.

ARTÍCULO TERCERO, - OISPONER a la Olic¡na N¡un¡cipal de Alención a la Persona con Discapacidad - OI¡APED, la

responsabilidad de la ejecuciónl debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así cor¡o
un informefinalcon los resullados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTo, - ENCARGAR, a la Ofcinad€ Tecnologiasdela Información la publicación de la presente Resolución
en e¡ Portal Web Instituc¡onal de la [¡unic¡oalidad D¡slrltal de Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUN/QUESE CÚMPI,ASE YARCH/YESE
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